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RESOLUCION del Ayuntamiento de Nules por la que se 
anuncta concurso para la ejecución de mejora de 
alumbrado. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Castellón ae la 
Plana, correspondiente al dia 26 de mayo próximo ;>a3ado, nl!
mero 62, aparece un concurso con el pliego de Condiciones para 
las obras de mejora y nueva instalación de alumbrado pÚblico 
de la población, pudiéndose presentar solicitudes por los licita
dores en el pl¡¡.zo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio. 

Nules, 6 de junio de 1962.-El Alcalde, R. Llombart.-2.664. 

RESOLUCION del. Ayuntamie~to de San Sebastián por 
la que se anuncna subasta para contratar las obras de 
la carretera de J. Maíz a Martindegut, en el barrio de 
Astigarraga. 

No habiéndose presentado reclamación al¡una dentro del pe
riodo de ocho dias de expQsición al pÚblico (según articulo 312 
de la Ley de Régimen Local) de los plie~os de condiciones para 
la subasta de las obras de la carretera de J. Maiz a Martíndegui, 
en el barrio de Astigarraga, aprobados por el Pleno de la Cor
poración el dia 31 de marzo de 1962, se previene al pÚblico por 
el presente anuncio que, con arreglo al articulo 213 de la Ley de 
Régimen Local. se saca a subasta pÚblica la ejecución de las 
mismas. 

Consignación.-El importe total de las obras objeto de esta 
subasta será satisfecho al rematante, con cargo a la consigna
ción prevista en el presupuesto vigente. 

Validez del contrato.-No se precisa para la validez del con
trato que se derive de esta subasta, autorización superior alguna. 

Exposición del proyecto.-El proyecto y todos los documentos 
que lo integran se hallan de manifiesto en la Secretaria General 
de este Ayuntamiento, durante los dias hábiles y horas de ofi
cína. 

Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que se 
consigna al pie, reintegrándolas con un timbre del Estado de 
seis pesetas y un timbre Municipal de dos pesetas. 

La entrega de las proposiciones, en la forma y requisitos que 
determina el artículo 31 del Re¡lamento de Contratación de 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, se efectuará en la 
Secretaria General de este Ayuntamiento. dentro de las horas de 
oficina y durante el plazo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado», cerrándose dicho plazo a las doce 
horas de este último día. 

La subasta se verificará con las formalidades establecidas en 
el articulo 34 del Reglamento de Contratación de Corporaciones 
Locales vigente. a las doce horas del día inmediato hábil de 
quedar cerrado dicho plazo de admisión de proposiciones, bajo la 
Presidencia del ilustrísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y del ¡¡eñor Secretario general de la Corporación, qUien 
intervendrá como funcionario fedatario y autorizante del acta 
de la subasta. 

El preCio de 1.382.159,15 pesetas servirá de base a la SUbasta, 
entendiéndose comprendido en él todo género de gastos, incluso 
los de administración, beneficio industrial, etc., no admitiéndose 
proposición algun'l. que exceda de esa cantidad, y las mejoras 
consistirán en reducción de la misma, siendo adjudicado el re
mate a la oferta más ventajosa. Si resultaren dos o más pro
posiciones igualmente ventajosas, se procederá en el mismo acto 
a la licitación por pujas a la llana durante el término de quince 
minutos, entre sus autores, y si transcurrido dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

La fianza provisional se fija en lit cantidad de 27.643,18 pe
setas, reintegrada.s con 10 pesetas en sellos del timbre municipal 
por cada 500 pesetas o fracción. 

La fianza definitiva en la cantidad de 55.286,36 pesetas, que 
será constituída por el rematante en el plazo de diez días si
guientes al de la notificación de la adjUdicación definitiva por 
el Ayuntamiento y reintegradas con cinco pesetas en sellos del 
timbre municipal por cada 500 pesetas o fracción. 

Poderes.-En todo caso de concurrencia en representación 
alena, los poderes y documentos acreditativos de personalidad 
se acompañarán a la proposición, bastanteados a costa del li
citador. por el sefior Secretarior'general de esta Corporación. 

Plazo.-Las obras deberán iniciarse a los diez dias de la ad
judicación definítiva y terminarse en el plazo de seis meses. 

Multas.-Todo retraso no justificado a juicio del Director de 
Ju obras será multado con 100 pesetas diarias. 

Pago.-El pago se efectuará por certificaciones de 100.000 pe
setas. 

Garantia.-El plazo de garantia será de un año, contado a 
partir de la formalización de la recepción provisional, se¡ún se 
preViene en el artículo 62 del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales vigente, y durante el tiempo que medie 
entre las recepciones prOVisional y definitiva serán de cuen
ta del contratista todos los trabajos de conservación de la obra, 
debiendo reparar inmediatamente cuantos desperfectos se ob
servaren. 

Devolución fianza definitiva.--Concluido el contrato sin que 
hubiere de exigirse responsab!l!dad al contratista, preVio cum

, plimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 88 del Re
\ glamento de Contratación de Corporaciones Locales vigente. se 
procederá a la devolución de la fianza definitiva establecida. 

Gastos.-Los gastos de escritura, anuncios, reintegros del ex
pediente, remate y demás que pudiera ocasionar este acto serán 
de cuenta del adjudicatario. quien también deberá abonar los 
correspondientes al impuesto de Derechos Reales, timbre del 
Estado y demás que procedan con motivo de los trámitse prepa
ratorios y de la formalización del presente contrato. 

Incidentes.-El contrato que se formaliza es fundamental y 
esencialmente administrativo, y sus términos serán interpreta
dos por la CorpQración, la cual, asimismo, resolverá las dudas 
que ofrezca su cumplimiento. Las cuestiones litigiosas que pu
dieran suscitarse serán resueltas por los Juzgados y Tribunales 
con jurisdicción en la ciudad de San Sebastián. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 

Modelo de proposictón 

(A reintegrar con un timbre del Estado de ...... y un timbre 
muncipal de ...... ) 

Don ...... , vecino de .. .... , con domicilio en ...... , enterado del 
anuncio para la ejecución de las obras de ...... , habiendo hecho 
el depÓSito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones sefialadas al efecto, 
se compromete a ejecutar las mismas por la cantidad de pe
setas ...... (en letra y en número). 

Asimismo se compromete a Que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría que 
utilice en estas obras por jornada le¡al de traba.l0 y horas 
extraordinarias, no serán inferiores a lo dispuesto por las Leyes 
protectoras de la industria nacional y del traba.io en todos sus 
aspectos, incluidos los de previSión y seguridad social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación de Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, declara bajo su responsabiEdad de 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los mISmos. 

San Sebastián, .............................................................. .. 
(Firma del proponente.) 

San Sebastián, 7 de junio de 1962.-El Alcalde.-2.728. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de Mu
dela por la que se anuncia subasta para la contratactón 
de las obras de abastecimiento de aguas de esta pobla
ción. 

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno y ha
biéndose cumplido con lo dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, sin que se haya producido reclamación alguna 
en contra de los pliegos de condiciones, se anuncia al público la 
celebración de subasta para la contratación de las obras de 
abastecimiento de aguas de esta población, para cuya ejecu
ción se han obtenido las autorizaciones necesarias. 

El tipo de licitación es el de dos millones trescientas setenta 
y tres mil cuatrocientas noventa y tres pesetas con cincuenta 
y siete céntimos (2.373.493,57 pesetas). 

El plazo de ejecución de las obras será de dieciocho meses 
como máximo. 

Las propOSiciones se presentarán suscritas por el propio lici
tador o persona que legalmente le represente, mediante poder 
declarado bastante conforme al Reglamento de Contratación, 
reintegradas con Timbre del Estado de seis pesetas y sello mu
nicipal y ajustadas al modelo que al final se inserta, debiendo 
acompafiarse a cada una de ellas una declaración en la que el 
licitdor afirme bajo su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapacidad ~ incompatib!l!dad 
señalados en los artículos cuarto y quinto del expresado Regla-


